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Caucasia Ant, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Conexo  

Radicado:0515431120012015-0019000 

Decisión: Niega solicitud 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada ejecutante, se niega por 

improcedente, por cuanto no fue presentada a manera de pretensión en la 

demanda ejecutiva, y se estaría condenando al ejecutado por un concepto 

diferente al pedido. La única pretensión incoada, fue la del pago de los capitales y 

en ningún momento se hizo alusión a la actualización de esos valores, razón por la 

cual, no se puede incluir ahora en el mandamiento de pago ejecutivo, ni en la 

orden de seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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